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Al contestar, cite este número 
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2024-249489-CI del 20 de diciembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA- 

SECOM-GRUAL-ESINS-MANIN 

Señor Teniente Coronel 
BRAINER ROSAS VARON 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM 3 
Malambo 

 
Asunto: Solicitud modificatorio Orden de Compra No.135660. 

En referencia a la orden de compra No. 135660 cuyo objeto “ADQUISICIÓN DE 

HERRAMIENTAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES ELÉCTRICOS Y DE 

REFRIGERACIÓN Y MATERIALES MEDIO AMBIENTE PARA EL CACOM-3 Y RADAR y 

dando alcance al oficio enviado por el contratista de fecha 15 de diciembre de 2024, me 

permito solicitar al señor coronel delegado contractual, tenga a bien autorizar a quien 

corresponda, se realice un modificatorio y se constituya reserva presupuestal de los saldos 

pendientes por ejecutar, en los siguientes términos: 
 

CONDICIONES ACTUALES CONDICIONES PROPUESTAS 

LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL   –   FUERZA   AEREA 

COLOMBIANA pagara al contratista el valor 

de la orden de compra así: 

La empresa INVESAKK realizó una entrega 

PARCIAL correspondiente al 40% de la 

orden de compra. 

PAC  DICIEMBRE  POR  VALOR  DE 

$222.542.393,03. 

LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – FUERZA AEREA 

COLOMBIANA pagará al contratista el 

valor de la orden de compra así: 

Primer trimestre 2025. 

PENDIENTE POR ENTREGAR 

$398.208.030,35 

PLAZO DEL CONTRATO PLAZO DEL CONTRATO PRINCIPAL 

NOTA: RESERVA LEGAL / TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Tanto la información PÚBLICA RESERVADA como la información PÚBLICA CLASIFICADA, gozan de 
reserva legal. En tal sentido el acceso a referida información se limitará en los términos de la constitución y la ley. Con la entrega del presente documento se hace traslado 
de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, manifiesta con su recibo que asume el traslado 
de reserva legal y garantizará en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. 
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20 de diciembre 2024 15 de febrero 2025 

GARANTIAS, actualizar las vigencias de todos los mecanismos de cobertura exigidos en 

el contrato, de acuerdo con la modalidad de ocurrencia, intervinientes y amparos 

solicitados. 

 
CONSTITUIR RESERVA PRESUPUESTAL 

Se solicita constituir en reserva presupuestal el valor de $398.208.030,35 distribuidos de la 

siguiente manera. 
 

 
 
 
 

 
NOTA: RESERVA LEGAL / TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Tanto la información PÚBLICA RESERVADA como la información PÚBLICA CLASIFICADA, gozan de 
reserva legal. En tal sentido el acceso a referida información se limitará en los términos de la constitución y la ley. Con la entrega del presente documento se hace traslado 
de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, manifiesta con su recibo que asume el traslado 
de reserva legal y garantizará en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. 
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El contrato se suscribió el 31 de octubre de 2024, con acta de inicio de fecha 13 de 

noviembre de 2024, el día 15 de diciembre informó que por cierre de fin de año de sus 

contratistas no podrá realizar la entrega para el día 20 de diciembre de 2024, en ese 

orden solicitó plazo hasta el 15 de febrero de 2025 para la entrega total de los bienes 

adquiridos, en este momento presenta un porcentaje de entrega del 40%. 

Esta supervisión da viabilidad en lo allí contenido, porque se satisface la necesidad y 

la ejecución de la orden de compra está vigente. 

Amablemente, 
 
 
 

 

Aerotécnico MARIA DANIELA ALVAREZ BALTAN 
Técnico Especialista Mantenimiento Instalaciones 

 
 
 
 

 

Anexo: ADJUNTO 

ST. ARGEL / DECOP; ASD2. MONTERO / DECOP; MY. MORENO / ESINS 

Elaboró: AT. ALVAREZ / MANIN  Revisó: AT. ALVAREZ / MANIN Aprobó:AT. ALVAREZ / MANIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: RESERVA LEGAL / TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Tanto la información PÚBLICA RESERVADA como la información PÚBLICA CLASIFICADA, gozan de 
reserva legal. En tal sentido el acceso a referida información se limitará en los términos de la constitución y la ley. Con la entrega del presente documento se hace traslado 
de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, quien, en calidad de receptor legal autorizado, manifiesta con su recibo que asume el traslado 
de reserva legal y garantizará en todo momento, la reserva legal de la información a la que tuvo acceso. 
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